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REVISTA LITERARIA , 

CIENTIFICA, ADWINISTRÄTIVA Y IVIERCANTIL 

(Segunda é p o c a . ) 

. ¿Vg, ONSTANTES siempre nosotros en abogar por el bien 

pueblos, tanto de esta provincia, tomo de las 

i i i n l ^ (Jemas de la desgraciada España , no cesamos de di-

r¿¿' ir ig¡r nuestra vista hacia las disposiciones (pie se pii-

j J ^vL l i ca i i , y mas de una vez liablariamos de ellas, si tii-

viéramos el carácter de periódico político; pero lediicidvs 

I» al límite de la proliibicion que al principio nos impusimos, 

" • no nos es dable ni censurarlas ni aplaudirlas, sino en el 

terreno de las teorías y de las suposiciones. H o y , empero, 

creemos que nos será permitido dirigir nuestras suplicas y 

observaciones á la Excma. Diputación pro\incial, cuya reunión 

está muy próx ima , para tiue en favor de los pueblos, haga lo (pie 

en nuestro entender está en sus atribuciones, y debe ser de gran 

importímcia para los de su comprensión. Esplicaremos, pues, nues-

tro pensamiento. 

Existe una sociedad naciente en la provincia, de sumo ínteres 

para nna porcion de pueblos de ella ; y á nuestro parecer esta so-

ciedad está lluctuante y sin constitución definiti\a por falta de pro-

tección y de auxil ios, que den garantía de su estabilidad y cum-

plimiento del pensamiento concebido. Tal es la que con el nom-

bre de REPiiESA Dii OLULA DEL RIO V LiiiiACAL, se lia anunciado 

por düs veces al público. La utilidad de esta obra , su fácil termi-

nación, por la situación topográfica del terreno, que tanto á eli 

se presta, y la necesidad que ecsiste de mejorar la suerte de los 

pueblos que se hallan allí próximos, todo debe influir, según 

creemos, en el ánimo de la Diputación, para que , bien prohiján-

dola como obra de interés comim , le a- regiie alguna de las eco-

nomías que pueden hacerse en el presupuesto provincial, ó bien 

recomendándola al gobierno, solicite y procure obtenar de este el 

señalamiento de algunos fondos para ayudar , no á su termina-

ción, sino á que den principio los trabajos, pues conocidos que 

sean estos, casi estamos seguros de que la empresa tendrá recursos 

suficientes para vivir. 

Iin alguno de nuestros artículos sobre economías, hemos dicho 

que el instituto de segunda enseñanza de esta capital, desgracia-

damente no es de Ínteres mas (jue lara una pequeña parte de los 

pueblos de la provincia, por(|ue á os demás les es mas cómodo y 

prefieren cursar en el de Granada; y por el lo, y habiendo un se-

minario conciliar, igua len un tocio al instituto, hemos opinado 

por la supresión al menos de alguna de las plazas da catedráticos 

y dependientes, porquu como gra\a esclusivamente sobre los fon-

dos provinciales, es una carga escesivamente pesada para la pro-

vincia , que se balia recargada en sus cupos de contribuciones del 

Estado. El gobierno, ha venido á conocer ahora lo (]ue nosotros 

decíamos en el año pasado, y por real órden de 26 del mes an-

terior ha dispuesto la supresión de las plazas de catedráticos de 

geografía ó historia; uno de los de matemáticas; el de física, ó historia 

natural; el de francés, puesto que esta enseñanza no es obligato-

ria , y los depositarios de los fondos de los- institutos. Con gusto 

hemos leido esta disposición hasta llegar al artículo 8 ." en que 

previene que estas reformas no se hagan hasta que vayan ocur-

riendo las vacantes de las plazas de catedrático ; porque como no 

conceptuamos que los que hoy desempeñan estas pla/as tengan 

un derecho adquirido á su disfrute, toda vez que no debiéndolas 

á la oposicion , las regentan en comision, creemos que desde lue-

go hubieran debido correr la suerte de los demás empleados á 

quienes se les suprime la plaza que desempeñan. Y como estamos 

en esta creencia , de aquí el que supliquemos á la Diputación que 

eleve una esposicion al gobierno para que ó bien sean trasladados 

á otros institutos en donde hagan falta los catedráticos de este, á 

que se refiere la real órden, ó que disponga sti cesación inmeJia-
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t a , que será un beneficio para el píesupiiesto de la provincia, y 

no se resentirá de él la enseñanza pública. En nuestro sentir, una 

esposicion bien fundada de la Excma. diputación dariapor resulta-

do alcanzar esta economía ; y esta economía no seria insignifican-

te puesto que no bajaría de mil duros al año y cantidad que inver-

tida en obras públicas, ó en mejora de los caminos de Levante y 

y Poniente seria de mucha mas utilidad que lo que so piensa. 

Hase publicado en el Holeiin oficial do de agosto una réál'óí-

den espedida por el ministerio de Hacienda, permitiendo el esía'-

blecimiento de los puestos públicos do abasto al pornicnöf én las 

cinco especies que componen la contribución de? consumo?, bien 

por los ayuntamientos, bien por la administración. lista- disposi-

ción , tan opuesta á los principios establecidos en la ley de prtisa-

puestos de 23 de mayo de 1845 y tan opuesta á las buenas regla» 

de economía y administración, será censurada por nosotros etí 

otros términos y en otro periódico,, pero hoy no podemos métios' 

(te llamar la atención de la Diputación sobre e l la , porqiíe su (Os-

curidad puede dar lugar á interpretaciones muy violentas'', que cau-

sen perjuicios de consideración á todos los pueblos on genei'al-. E # 

la real órden nada se dice de las formalidades que debert m'odiar 

para el establecimiento de estos puestos públicos- y señalaffiitíntí» 

de precios á las especies sujetas áellos'. Nosotros Icémosla real órden 

de 5 de marzo de 1847, que permitió por primera vez el estaWe-

cimiento de los puestos públicos, y encontramos en ella disp()9i(íio-

nes capaces de cortar los abusos que pudieran hacefse, pu(ís néce-

í-itandose la autorización de las diputaciones, estas la daráw con 

conocimiento de causa y con las r(ístvicciones que crean Convetii&if-

tes; al paso que vemos, que em la nueva real deterñlinacioñ'96" 

calla absolutamente todo, y callando'se dá lugar á que tliritSO' fos-

ayuntamientos como la administración, l;v interpreten de rriodó, 

que en cualquier d ía , en cual(|uiepa época del año esl'ablezcafl- á 

su placer el monopolio del abasto, monopolio perjudicial-áaloá'lös-

clases menesterosas. Esto en nuestro- concepto es una náuFj)&(5i0iV 

de las atribuciones de las diputaciones, que tienen el döfecHo' dt»' 

conocer y aprobar todas las contribuciones y cargas que pesan-so-

bre la provincia y sus pueblos en particular. El abasto tó uná cdf-

ga , y aun mas que una contribución,- y por lo tanto creomo* (jUí?' 

la Diputación sobre él debe velar. 

Otras consideraciones de mayor interés serán objeto de nocKtrö» 

artículo siguiente. 

AiUIAPRECIABLE AMIGA J . 
« S S ^ Í I ^ S O » 

La copa del placer bebí estasiado» 

con el dulce cantar de la Corina, 

y con la voz de la inmortal Paulina 

sentí mi corazon arrebatado. 

De entonces me creí, que no era dado 

á ninguna mortal voz tan divina; 

mas (ligo a t i , y mi alma se fascina, 

y al cielo en tu cantar me has elevado. 

¡Cuánta espresionl ¡qué gusto! ¡quédoizcmil' 

S O (le Xe/iembre t'tf l^fi». 
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el pecho al escucharte se estasia, 

y se llena de {¡ozo y de ternura. 

Ño mezcles tan celeste melodia 

con tu mirar de amor , de bello encanto!. 

que no hay un corazon que sufra tanto. 

(Remitido.' G. Fernandez. 

LO UTIL. 
ARTICULO TERCERO. 

En el dia abundan los sofismas de amor propio, de Ínteres y 

de pasión; y como en el trato humano lo que lo hace ser bueiio 

es la fé pura , y ella es el principio de la justicia , y esta el funda-

mento solido de todos los lis^tados y la que constituye la felicidad 

de todas las familias é individuos que las componen, se sigue ne-

cesariamente. que para desear, pensar, hablar y obrar , es indis-

pensable discurru- b ien , y que presida la virtud á todos nuestros 

actos internos y externos, dando pruebas de nuestra buena fé. 

Si se examina con cuidado lo que conduce ordinariamente á los 

hombres, jjara adher.r»e mas bien á una cosa que á otra, se \erá, 

que no es el amor á la verdad y á la fuerza de la razón , sino el 

amor propio, el Ínteres personal ó la pasión. Esto es lo que 

hace inclinar la balanza, determinándonos á obrar en nuestras 

dudas; esto es lo que alirma eíjuivocadamente nuestros falsos jui-

cios, porque no juzgamos de las cosas por lo (jue son en sí mis-

mas, y sí por lo que (leseamos con desarreglo y queremos ()ue 

sean; y de aqui la verdad y la u ilidad es una misma cosa pa-

ra nosotros, es decir, que prescindimos de la verdad por nues-

tro propio ínteres, aun cuando nos prostituyamos y degrademos. 

Las pruebas son evidentes todos los días. Cosas consideradas por 

dudosas ó falsas en unas partes, son tenidas en otras por los de 

una nación , ó profesion, ó instituto por muy ciertas. Supongo; 

no es posible que lo que es verdad en Espafia sea falso en Fran-

cia , ni que el espíritu de todos los españoles se ha\a cegado has-

ta el punto de no conocer la verdad, y que al de ios franceses le 

haya sucedido lo mismo; pues siu embargo acontece, hablando ge-

neralmente, qu f se desestimen las reglas de la razim bien dirigi-

da , y que á unos parezca una cosa verdadera, y á otros la misma 

falsa y represensíble , cuya diversidad de juicio consiste en intere-

ses encontrados, ó en la indiferencia acerca del modo de juzgar , 

ó en un amor propio muy subido de punto , (jue es el que enreda 

las cuestiones mas delicadas, con desenlaces trágicos. 

¿Hay una cosa mas degradante, que negar la verdad probada, 

por el motivo de un menguado ínteres? Que es lo que en buen 

lenguaje se llama proceder á sabiendas con malicia. La verdad, 

lo justo y lo razonable se debe buscar, fuera de la dependencia 

de nuestros deseos, porque lo contrario nos hace cometer muchos 

errores, y de ellos se sigue una conducta inmora l , mas o menos 

grave, según el carácter y la fuerza de las pasiones con que dis-

curramos y obremos. Mil ejemplos se podrían esponer en compro 

bacion de esta verdad, y algunos ecsistentes de tendencia ge-

neral. 

Cuando obran las pasiones y todo lo invaden, sucede el cambio 

de las cosas, desquiciándolas y sacándolas de su curso natural. 

Ellas no varían en su naturaleza, pero sufren metamorfosis á ella 

en los cereijios y en el corazon de ios que discurren y obran mal: 

de lo que resulta la monstruosa sustitución de la mentira á la ver-

dad , de lo injusto á lo justo y de lo irracional á lo racional. Los 

hombres apasionados no reconocen en los á quienes tienen aversion 

ninguna buena cual idad, ni na tura l , ni adquir ida , porque por 

ventura so han opuesto con justicia á su mal modo de pensar, 

sus vanos deseos, o intereses. Véase en lo que consiste la trasfor 

macion de las cosas contra su verdad y naturaleza, desfigurándo-

las y pretendiendo aniquilar su modo "de ser natural y verdadero, 

por el t inuulto de las pasiones, cuyo producto en los que obran 

con ellas, en sí y en otros es la deshonra , la pérdida de bienes y 

la muerte , en una [íalabra, el c i ímen , los males morales y físi-

cos de todos géneros. ¿()ué juicio se puede formar sobre los que 

discurren y proceden mal? Ninguno bueno; pues puede decirse 

que son temerarios, orgullosos, ignorantes, sin f é , sin honor y 

sin conciencia. S i s afectos y deseos no son mas justos ni modera-

dos, que su encono y resentimiento; y si aman á a lguno, lo con-

sideran exento de todo defecto é imperfección. Lo (|ue desean es 

justo y fácil; y lo que no desean es injusto é imposible, sin alegar 

para ello otra razón , que la pasión que los domina ; de suerte, 

que se forjan en su interior e^te razonamiento nuiy formal: «el 

(pje a m o , es bueno; el que aborrezco, es malo .» Vicio segura-

mente del corazon, que l'orma el culto del entendimiento y oscu-

rece la razón; ilusión de nuestros vanos deseos, que convierte lo 

malo en bueno y vice versa, sin que baste á contener á un espí-

ritu inquieto dentro de los límites de lo jus to , ni la atención, ni 

la reflexion , ni las razones de las personas justas y por consiguien-

te imparciales, ni la tsperiencia . ni aun el propio conocimiento 

del que yeira tan torpemente, pues mientras no arregle su volun-

tad , que consiste en querer arreglarla, en su propia libertad, no 

ariará de conducta. ¡Estraña condicion del hombre! ¡Desgra-

ciada lógica! ¡Rebeldía de las pasionesi 

Conforme nos permitan nuestras ocupaciones, iremos esplican-

do varios motivos de los que estravian la razón humana y corrom-

pen el corazon. Solo sentimos que lo l imitado de un periódico nos 

obligue al laconismo en un asunto que exige mas estension. Cada 

pensamiento en el orden que seguimos, tiene que quedar circuns-

crito á un círculo pequeño. Nuestros deseos por lo menos son pa-

tentes, á saber: el bien general , intelectual y mora l , el princi-

pio de felicidad posible, á la cual estamos todos obligados á con-

tr ibuir , para nosotros sin perjuicio de otro y para todos en comun. 

El sábio Newton , umy iiiatruido en ciencias físicas y naturales, 

ad(|uirió con justicia el renombre de grande astrónomo, y fué lla-

mado al pai lumeiito inglés para que con sus conocimientos pro-

fundos y probidad, coutiibuyese á cortar la cabeza á la anarquía 

que había en su país; y sin emba rgo , su.compaisano l'opeledijo: 

«que mieniras había estado paseándose. por las órbitas celestes, 

«podía haber ocupado el t iempo con su saber en instruir á los 

«hombres en sus deberes.» Este pensamiento de Pope seguiremos 

eu lo posible. 

( l le. i i i t ido.y Eusebio Ruiz de la Escalera. 

P R E C I O S C O l V R l E N T E S D E L M E R C A D O D E ESTA 

C A P l ' J A L . 

Trigo . . . 3 9 á 4 o 

Cebada l o 10 

Maíz 20 23 

Aceite, arroba 40 43 

Arroz . . . 20 22 

Alcohol, (juintal 42 44 

P lomo , de 1.° ijuiutal . . . 46 00 

Idem de 2 . ' . . . 43 44 

o -Sri^?.-^-« 

P R E C I O S D I Í V A R I O S M E R C A D O S . 

Trigo. Cebada. Ma i z . Aceite. 

Sevilla. . . . 39 á 40 1 7 á 18 • » 31 

.Málaga. . . . 36 48 19 21 32 32 

(¡ranada. . . 31 30 14 16 23 34 

Jaén. . . . . 28 32 11 12 » 30 36 

Madrid. . . . 33 15 16 » 30 ali 

CASA DE PRESTAMOS 

sobre alhajas y cfeclos púbikos. 
Se avisa á los tenedores do los resguardos números 1 , 8 , H . 

Co , 6 9 , 123 , 132, 136 , 138 , 150 , 151 , 157 , 159 , . 102 y 171, 

(|ue si en el resto del (¡resente mes , no se presentasen á retirar 

las prendas que en ellos se espresan, se considerarán como aban-

donadas y se procederá á su venta según en los mismos resguar-

dos se previene. Almería 10 de setieu'bre de 18'iS. 

Almería: Imp . de í ) . VICUNTF, D i u i o v i c i i , calle de la? 

Tiendas, n ú m . 69. 
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